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estar en disconformidad con algun concepto del 
amigo Puig-janer. Siento el tener que intervv;-
nir en forma tan directa en este asunto del 
cual quisieraneutralizarrae completamente, dan-
do la callada por respuesta, ó respondiendo con 
la sonrisa guasona à los que no merecen ser 
tomados en serio. 

Ni hay defecto de relieve, ni lo hay en la 
combinación de los colores. Lo que hay es po
ca definición en el foUaje de la parte superior 
y destacainiento en el floreaje, lo que no es 
ningún defecto de tecnicismo, ni falta de eru-
dición en la perspectiva, es cuestión de un r e -
toque final, ó sea el chic parisiéa; ni fué esta 
la causa que induciera à los senores compo-
nentes del Jurade à la inversión del premio de 
Don Ignacio Girona en los tres accèssits. 

No hay defecto en la combinación de los co
lores por ser estos à gusto convencional del 
autor, guiado por la propiedad ritmàtica del es
tilo, el cual se presta adrairablemunte el relie
ve mate con el fondo brufiido, dando así lirapia 
visibilidad en la corrección de los perfiles, co-
mo así ha sido comprendido por los péritos y 
el Amigo Puigjaner inclusive, lo que no deja 
de complacerme, sin perjuicio de que si en el 
Concurso se hubiera hablado de estrellas de 
primera magnitut como Fidias, Polignoto, Ro
din el eclipsc de Benlliure y Llimona, me hu
biera quedado à la espectativa; esta condición 
falto. 

Solo me resta decir que hablando personal-
mente con el perito calificado, que lo es el a r -
quitecto municipal de esta población, Sr. Ras
pall, en presencia de los Sres. Fèlix Baró y 
Pedró Busquets, individua del Jurado el p i i -
mero, tuvo la suficiente sinceridad de manifes
tar y comprender que no es delito, y si lo fue-
ra, seria sin importància la falta de definición 
en algun detalle de la parte superior; faltas de-

bidas al corto plazo para la admisión de los 
trabajos, lo que no es causa para que con unos 
cuantos ecos de hierro quedaran las cosas en 
su lugar. Este y no otro es el parecer del s.--
íïor Raspall, y esto es lo que comprenden las 
personas dotadas del sencimiento de justícia. 

Dirigiéndome à todos los críticos de dentr > 
y fuera de la localidad, que de un modo vela-
do han contribuido al plebiscíto de los traba
jos expuestos, por mi parte debò decirles que 
cedo expontàneamente un premio de valor 150 
pesetas al critico que me compruebj tangiblc-
mente que en cnalquier cementerio del prin-
cipado de Cataluria, existe un trabajo de igual 
caràcter ó al marmolista que en el termino de 
tres meses presente un trabajo en igualdad de 
condiciones, à partir desde la fecha, con la 
sola condición de que debe ser el trabajo de 
estilo renacimiento francès ó ilaliano. 

Me quedo muy tranquilo, muy tranquilo me 
quedo por saberrae de sobras lo que son las 
pasiones y miserias de lòs hombres. De ante-
mano me sé que no habrà necesidad del des-
embolso, y si alguien se atrevc que lo deraues-
tre que à su disposición estoy. 

Del resto, el Jurado obro como pudo y no 
como quiso, como no abundaba lo material, 
tuvo que restringirse en la mayoría de los ca
sos. De ahi el por qué, que para averiguar la 
veracidad de sus actos, fué fràgil en hallar de-
fectos donde no los había, con la sana inten-
ción de aparecer justos ante la opinión públi
ca, y de ser prudentes para ser injustos. 

Si de algo se puede acusar al Jurado, es el 
ser demasiado complaciente para con los con-
cursantes, lo que en el fondo no es ningún de
lito, por ser la causa hija de la buena inten-
ción, y como así lo creo lo afirmo. 

Y basta para mi de este tema. 
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